
Opinión

Quedando algunos días para realizar la 
Operación Renta, los contribuyentes interactúan 
cada año con la propuesta de declaración elabora-
da por el Servicio de Impuestos Internos, muchas 
veces asumiendo que esta contiene automáticamen-
te todos los beneficios disponibles. Sin embargo, 
esta premisa no siempre se cumple en la prácti-
ca. Un ejemplo claro recae en el apoyo a gastos en 
educación establecido en el artículo 55 ter de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, cuyo uso efectivo 
sigue siendo limitado pese a su relevancia.

Desde el punto de vista normativo, permi-
te acceder a una rebaja en el Impuesto Global 
Complementario, reconociendo el esfuerzo eco-
nómico que realizan las familias en la educación 
de sus hijos. No obstante, su aplicación está sujeta 
a una serie de requisitos que, aunque razonables 
desde una lógica de focalización, pueden gene-
rar confusión o derechamente desconocimiento 
en los contribuyentes.

En primer lugar, se exige que el hijo o hija se 
encuentre cursando educación preescolar, bási-
ca, media o diferencial, en un establecimiento 
reconocido por el Estado, y que sea menor de 25 
años. A ello se suma una asistencia mínima del 
85% durante el año escolar, lo que introduce una 
variable adicional que no siempre es considera-
da por los apoderados al momento de evaluar su 
elegibilidad.

Asimismo, el beneficio solo puede ser utilizado 
por quienes tengan la calidad de padre o madre 
del estudiante, excluyendo expresamente a quie-
nes actúan como tutores legales. Este punto no 
es menor, ya que en la práctica existen diversas 
configuraciones familiares que quedan fuera de 
este incentivo, lo que abre espacio a una discusión 
más amplia sobre su alcance y equidad.

Uno de los criterios más determinantes es el 
límite de ingresos: la suma de las rentas de am-
bos padres no debe exceder las 792 UF anuales. 
Este umbral busca focalizar la ayuda hacia los 
sectores de ingresos medios, pero también impli-
ca que muchas familias, aun enfrentando altos 
costos educativos, no puedan acceder a esta re-
baja tributaria.

Desde una perspectiva técnica, el principal 
desafío no radica en la existencia de este apoyo, 
sino en su correcta aplicación. La confianza ex-
cesiva en la propuesta del SII, sin una revisión 
crítica por parte del contribuyente, puede tradu-
cirse en la pérdida de beneficios legítimos. En 
este sentido, la educación tributaria se vuelve un 
elemento clave para conocer la normativa y en-
tender los requisitos.

La Operación Renta no debe ser entendida úni-
camente como una obligación, sino también como 
una oportunidad para ejercer derechos. Revisar 
en detalle el ítem de gastos en educación estable-
cido en el artículo 55 TER de la Ley de Impuesto a 
la Renta, puede marcar una diferencia concreta en 
la carga tributaria, y al mismo tiempo, contribuir 
a que estos instrumentos cumplan el propósito 
para el cual fueron creados.

Pablo Morales, 
Director Carrera de Contador Auditor UDLA
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Cada año ocurre lo mismo. Se acerca el 
primero de mayo y los titulares comienzan a 
repetirse: qué locales abren, cuáles cierran, qué 
rubros tienen permiso para funcionar y cuáles 
no. La discusión se instala rápidamente en lo 
operativo, como si el sentido de este día se re-
dujera a una coordinación comercial.

El 1º de mayo no es un feriado cualquie-
ra. No es una fecha para organizar horarios. 
Es una conmemoración que nace desde uno 
de los episodios más duros en la historia del 
trabajo.  

En 1887, miles de trabajadores se moviliza-
ron exigiendo algo que hoy damos por sentado: 
limitar la jornada laboral. En muchos casos, 
esas jornadas superaban las 18 horas diarias. 
La demanda era clara: 48 horas semanales. 
Nada más que eso. Desde la lógica económi-
ca, la reacción empresarial de la época era 
predecible. El trabajo es un factor productivo. 
Reducir horas implicaba reducir producción 
y, por tanto, afectar la rentabilidad. Bajo esa 
lógica, la negativa era inevitable. Pero esa lógi-
ca tenía y sigue teniendo un problema: ignora 
el límite humano.

La historia no terminó en una negociación. 
Terminó con disparos, con trabajadores muer-
tos y con condenas a muerte que hoy resultan 
difíciles de comprender. Antes de ser ejecuta-
do, uno de los condenados dejó una frase que 
no debiéramos olvidar: “la voz que vais a sofo-
car será más poderosa en el futuro que cuántas 
palabras pudiera yo decir ahora”.

Esa es la raíz del 1º de mayo. Por eso resul-
ta incómodo y, en cierto modo preocupante, 
ver en qué hemos transformado esta fecha. 
Hoy discutimos si un mall abre o no abre. Si 
un supermercado ajusta su horario o si cier-
tos servicios operan bajo excepción. Es una 
discusión válida, pero es completamente in-
suficiente. Porque el mundo del trabajo ya no 
está en 1887. Y, sin embargo, nuestra reflexión 
parece estar detenida.

Estamos frente a un cambio estructural. 
La automatización y la inteligencia artificial 
no son amenazas futuras; son una realidad 
presente. Están modificando procesos, despla-
zando tareas y redefiniendo lo que entendemos 
por trabajo. Frente a eso, el debate es práctica-
mente inexistente por parte de nuestra clase 
política.

No basta con administrar el presente. No 
basta con discutir horarios o excepciones. Se 
requiere algo más profundo: volver a pensar el 
trabajo con sentido humano, con responsabi-
lidad y con visión de largo plazo. Porque hubo 
una vez trabajadores que solo pidieron tiempo. 
Tiempo para vivir, para descansar, para estar 
con sus familias. Y pagaron un precio altísimo 
por algo que hoy damos por garantizado.

No olvidarlo no es un gesto simbólico. Es 
una obligación.

Y quizás, en medio de tanto ruido, lo mí-
nimo que podemos hacer este 1º de mayo es 
detenernos un momento aunque sea un instan-
te y recordar que detrás de cada derecho que 
hoy parece obvio, hubo alguien que lo soñó, 
alguien que lo exigió… y alguien que no vivió 
lo suficiente para verlo hecho realidad. 

Dr. Juan Luis Oyarzo Gálvez,
Académico, Ingeniero Comercial

Un 1º de mayo 
sin memoria

El tratamiento 
tributario de 
los gastos de 
educación en Chile 

Cada 1° de mayo conmemoramos a los trabajadores de nuestro 
país, pero también enfrentamos una reflexión mayor, compren-
der que el empleo no es únicamente una fuente de ingresos, sino 
el motor más poderoso de desarrollo personal, cohesión social 
y progreso nacional.

Trabajar no solo significa intercambiar tiempo por salario. 
La actividad laboral consolida, entrega propósito, da estructura 
y materializa proyectos de vida. No solo permite que millones 
de personas contribuyan al bienestar de sus familias, sino que 
también aporta activamente al desarrollo de sus comunidades 
y del país.

El empleo es, en esencia, una herramienta de progreso, rea-
lización individual y estabilidad nacional.

Hoy enfrentamos una realidad que exige acción urgente. La 
última cifra de desempleo dada a conocer por el INE, que alcan-
zó un 8,9%, confirma con claridad que Chile necesita recuperar 
dinamismo, fortalecer su capacidad productiva y generar más 
empleo formal. Estas cifras no son solo estadísticas, represen-
tan a miles de familias que esperan oportunidades, estabilidad 
y futuro.

Nuestro desafío como país es claro. Chile necesita retomar 
una senda sólida de desarrollo que permita reactivar la economía, 
fortalecer la creación de puestos de trabajo y devolver certezas 
a millones de personas. Solo así podremos avanzar con decisión 
hacia la reconstrucción nacional que hemos propuesto.

En ese contexto, el Plan de Reconstrucción Nacional no es 
solo una hoja de ruta económica, sino una estrategia integral 
que busca reactivar al país desde su base más importante, sus 
trabajadores.

Como Ministerio del Trabajo, tenemos una convicción profun-
da. Chile necesita más y mejores empleos, porque el bienestar de 
las familias, la estabilidad social y el desarrollo sostenible depen-
den de un mercado laboral fuerte, moderno e inclusivo.

Nuestra agenda avanza en medidas fundamentales como el 
crédito tributario para incentivar la contratación formal, espe-
cialmente en pequeñas y medianas empresas, que representan 
el corazón del empleo en Chile, la revisión del reglamento de la 
Ley Karin, para asegurar ambientes laborales sanos, seguros y 
eficaces sobre la base de evidencia y mejora continua; y el pro-
yecto de Sala Cuna Universal, que busca ampliar oportunidades 
concretas para las mujeres, para las madres trabajadoras y for-
talecer su participación en el mercado laboral.

Cada una de estas iniciativas responde a una visión estratégi-
ca orientada a fortalecer el empleo, derribar barreras históricas 
y generar condiciones reales para que más personas puedan de-
sarrollarse a través del trabajo.

Pero este desafío requiere también de una cooperación público-
privada sólida y eficaz. La reactivación laboral y la reconstrucción 
de Chile solo serán posibles si el Estado, el sector privado y los 
trabajadores avanzan de manera articulada, promoviendo inver-
sión, productividad y oportunidades compartidas.

Debemos avanzar con fuerza en la inclusión laboral femenina 
y, al mismo tiempo, priorizar a nuestros jóvenes, quienes hoy en-
frentan una de las tasas de desempleo más altas de la OCDE.

En ellos se juega una parte importante del futuro de Chile. 
Incorporar a los jóvenes al mundo laboral no solo combate el des-
empleo actual, sino que significa formar a los próximos líderes, 
emprendedores y trabajadores que impulsarán la innovación, la 
productividad y el desarrollo de las próximas décadas.

Este 1° de mayo debe ser una invitación a comprender que el 
trabajo no solo transforma la vida de las personas, mueve a las 
naciones. Porque cuando protegemos, modernizamos y fortalece-
mos el empleo, no solo mejoramos indicadores económicos.

Reconstruyamos juntos Chile desde su base más importan-
te, las personas.

Gustavo Rosende Salazar,
Subsecretario del Trabajo

Cuando el trabajo 
se fortalece, no solo 
crece la economía, 
crece Chile
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